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Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo a la provisión de servicios de internet en el Distrito.
En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIó'1i

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento
Ejecutivo un informe detallando si ha realizado acciones tendientes a la provisión gratuita
de internet en los barrios vulnerables junto al Ente Nacional de Comunicaciones. En caso
de no haberlas iniciado, se solicita se inicien las mismas.

Artículo 2°._ El Honorable Concejo DelibeJimte de San Isidro le solicita al Departamento
Ejecutivo, realice las acciones tendientes para que, a través de las empresas proveedoras de
servicio de Internet del Partido, conocer :¡i existen medidas de Responsabilidad Social
Empresaria a fines de brindar servicio de WiFi gratuito o a bajo costo en todos los barrios
vulnerables del distrito y en las Fundaciones y Asociaciones -sin fmes de lucro del
Municipio de San Isidro - especialmente hogares- que tengan niños, niñas y adolescentes en
edad escolar bajo su cuidado.

Artículo 3°._De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 13 de agosto de 2020
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